
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE, A CARGO DE LA DIPUTADA FABIOLA RAFAEL DIRCIO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quien suscribe, diputada Fabiola Rafael Dircio, de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del 

Grupo Parlamentario del PRD, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 

a consideración del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Planteamiento del problema 

De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Evaluación (Coneval) el 69.5 por ciento de la población indígena 

se encuentra en situación de pobreza. 

De ese total 41.6 por ciento de la población se encontraba en pobreza moderada y 27.9 por ciento en pobreza 

extrema, lo que se convierte significantemente atendible si partimos de un censo de 12 millones de personas 

indígenas, lo que representaría al 10 por ciento de la población mexicana. 

Algunos de los rubros en donde se observó mayor rezago es en los servicios básicos de vivienda con 57.5 por 

ciento; falta de acceso a la alimentación con 31.5 por ciento; rezago educativo del orden del 31.1 por ciento; 

calidad y espacios de la vivienda en un porcentaje de 28.5 y acceso a los servicios de salud con 15.4 por ciento.1 

La discriminación por el color de piel y lengua que se habla se ha acentuado de forma permanente e histórica, es 

por ello que como legisladores débenos impulsar verdaderas políticas públicas que ayuden a minimizar los 

estragos de décadas en contra del bienestar general de los pueblos originarios, resarcir sus consecuencias e 

impulsar su desarrollo. 

Argumentación 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) como órgano perteneciente al Estado mexicano 

creado prevenir y eliminar la discriminación, ha señalado que “en cuestión de ejercicio de derechos y acceso a 

oportunidades para el desarrollo de vidas satisfactorias y dignas existe todavía una gran desigualdad que se deriva 

principalmente de conductas, prejuicios y concepciones sobre el origen étnico, los rasgos culturales o el color de 

piel”,2 conductas que recaen directamente en los pueblos originarios. 

Razones como las anteriores motivan que los pueblos originarios carezcan de un pleno reconocimiento, que se 

esté al margen de la inversión pública, el derecho a uso y disfrute de servicios básicos e infraestructura y el acceso 

justo y razonable a la justicia, sin pasar por alto que muchas veces son marginados en cuanto a su participación 

en procesos políticos y la toma de decisiones. 

El Ejecutivo en su momento decreto el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas cuyo objetivo, mencionó, 

consistiría en “fortalecer los procesos de autonomía y formas de organización propias; consolidar sus formas de 

participación efectiva en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas y programas de gobierno 

que les atañen y fomentar el aprovechamiento sostenible de sus tierras, territorios y recursos naturales, así como 

la distribución justa y equitativa de la riqueza, para combatir la lacerante pobreza y marginación en que se 

encuentran”.3 



 

 
 

Es importante señalar que dentro del programa anteriormente citado se reconocía la gran riqueza de los pueblos 

originarios, con datos verdaderamente conveniente replicar; 

“La cuarta parte de la propiedad social del país se encuentra asentada en territorios de los Pueblos Indígenas, 

misma que corresponde a 4 mil 786 ejidos y mil 258 comunidades agrarias; además existen 304 mil unidades 

de pequeña propiedad. 

México es la cuarta nación en diversidad biológica en el mundo. La mayor parte de esta biodiversidad se 

encuentra en territorios indígenas y se combina con la riqueza cultural de los pueblos”.4 

También es propio citar los datos del centro de estudios para el desarrollo rural sustentable de la cámara de 

diputados, los cuales son de gran realce a la importancia de la riqueza socioeconómica, cultural y geoestratégica 

que acompaña a los pueblos indígenas; 

“Los pueblos originarios cuentan con reservas de petróleo (70 por ciento), agua (21 por ciento), electricidad 

(hidroeléctricas), madera (50 por ciento) bosques y selvas, plantas (15 mil especies), animales (de 925 mil 620 

especies), viento (eólicas), minerales y conocimientos necesarios para tecnología informática”.5 

Los datos anteriores deben alcanzar para canalizar los recursos suficientes que permitan la aplicación de políticas 

y programas para aprovechar ese basto contenido de recursos naturales, bajo el principio de derecho y libre 

participación en la toma de decisiones de los pueblos indígenas, respetando su libre autodeterminación y la 

consulta libre, previa e informada, siendo así, ellos garantes de sus territorios y recursos naturales. 

Asimismo, es importante rescatar e impulsar una parte fundamental del programa, misma que da esencia a esta 

iniciativa y que citare; 

“Las diferentes dependencias y entidades del gobierno federal se articularán para dar una atención conjunta e 

integral a los pueblos indígenas y afromexicanos; establecerán mecanismos de diálogo y acuerdo con los 

pueblos, para una implementación coordinada de la política pública”.6 

Es imperante aprovechar el conocimiento de los pueblos indígenas sobre su tierra y recursos naturales, donde han 

aprendido y aprovechado la consolidación del arte, tradición, la medicina tradicional y sus propias formas de 

organización política, económica y social, han logrado un proceso de adaptación del pasado con la actualidad, sin 

olvidar por ningún motivo sus raíces, lo que les ha permitido fortalecerse a pesar de los infortunios. 

Es a través de la correcta legislación que podremos garantizar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos 

originarios, obligar a reconocerles como sujetos de derecho público, que se alcancen sus derechos plenos, que 

sean garantes del aprovechamiento de sus tierras, territorio y recursos naturales. 

Es impostergable incluir de forma tácita y real a las poblaciones indígenas dentro de la aplicación de políticas 

públicas que les beneficien de forma toral, avanzar en los procesos coyunturales que permitan reducir las carencias 

y rezagos y lograr su desarrollo de una forma integral. 

Por ello la propuesta que se presenta va en caminada en el sentido de que, a través de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, en particular en lo que se refiere al Programa Especial Concurrente (PEC) se aproveche la 

articulación de las dependencias y entidades del gobierno federal, para impulsar e incorporar a los pueblos 

indígenas en la aplicación y alcance de políticas públicas orientadas a la generación y diversificación de empleo 

y a garantizarles bienestar y su participación e incorporación al desarrollo nacional. 



 

 
 

Con ello estaríamos dando un paso significativo en cuanto a “mejorar la seguridad de la tenencia de la tierra, 

fortalecer el buen gobierno, promover las inversiones públicas en servicios de buena calidad y culturalmente 

adecuados, y apoyar los sistemas indígenas de resiliencia y los medios de subsistencia, medidas cruciales para 

reducir los aspectos multidimensionales de la pobreza”,7 como lo manifiesta e invita el Banco Mundial. 

“Los pueblos originarios tienen riquezas suficientes para ser productivos tanto de productos básicos, 

estratégicos como de otras actividades como es la artesanía, de servicios como son sus derechos de propiedad 

de semillas, hortalizas, las recetas culinarias mexicana, su cultura, turismo en sus lugares de origen, entre otras; 

pero sobre todo su mano de obra que es ocupada en la construcción y el quehacer doméstico”.8 

Con la implementación de la presente reforma se fortalecería el aprovechamiento del conocimiento de las 

comunidades indígenas impulsando el desarrollo económico con una base sustentable radicada en el conocimiento 

de la tierra, también se estaría generando una camino para ser corresponsables en la propuesta del ejecutivo de 

apoyar, impulsar y fortalecer las economías y las actividades productivas de las comunidades y regiones 

indígenas, en particular los sistemas agrícolas tradicionales y cultivos básicos, para lograr la autosuficiencia y 

soberanía alimentaria, la generación de empleos y la suficiencia de ingresos económicos. 

Se debe trabajar en contra del despojo constante de territorios pertenecientes a las comunidades indígenas por 

parte de empresas trasnacionales y la aplicación y construcción de denominados megaproyectos, debemos 

transitar hacia el verdadero respeto de la libre autodeterminación y el impulso al desarrollo de los pueblos 

originarios. 

Fundamento legal 

Quien suscribe, diputada federal de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 

del Congreso de la Unión, Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable , en materia de desarrollo de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Artículo Único. Se reforman diversos artículos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 

sigue; 

Artículo 14 .- En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sectoriales de las dependencias y 

entidades que la integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable que comprenderá las políticas públicas orientadas a la generación y diversificación de empleo y a 

garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación al desarrollo nacional, dando 

prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación, a las poblaciones indígenas y afromexicanas y a las 

poblaciones económica y socialmente débiles. 

... 

... 



 

 
 

Artículo 15 .- El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 

siguientes materias: 

I a XI... 

XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de organización social y capacidad productiva 

de los pueblos indígenas y afromexicanos , particularmente para su integración al desarrollo rural sustentable 

de la Nación; 

XIII... XIX... 

Artículo 52.- Serán materia de asistencia técnica y capacitación: 

I a III... 

IV. La preservación y recuperación de las prácticas y los conocimientos tradicionales vinculados al 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, su difusión, el intercambio de experiencias, la 

capacitación de campesino a campesino, y entre los propios productores y agentes de la sociedad rural, y las 

formas directas de aprovechar el conocimiento, respetando usos y costumbres, tradición y tecnologías en el 

caso de las comunidades indígenas y afromexicanas . 

Artículo 56.- Se apoyará a los productores y organizaciones económicas para incorporar cambios tecnológicos y 

de procesos tendientes a: 

I a IV... 

V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de tecnologías y procesos acordes a la cultura y los 

recursos naturales de los pueblos indígenas y afromexicanos y las comunidades rurales; 

Artículo 154.- Los programas del gobierno federal, impulsarán una adecuada integración de los factores del 

bienestar social como son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de 

género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, 

los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos , la cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse 

con criterios de equidad. 

... 

I... VI... 

Artículo 157.- El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará programas permanentes de incorporación 

de personas indígenas y afromexicanas trabajadores agrícolas, productores temporaleros de zonas de alta 

marginalidad y todas aquellas familias campesinas cuya condición económica se ubique en pobreza extrema, a 

los cuales la Ley del Seguro Social reconoce como derechohabientes de sus servicios dentro del régimen de 

solidaridad social. 

Artículo 175.- Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas y afromexicanos , propietarios o poseedores de los 

predios y demás población que detente o habite las áreas naturales protegidas en cualesquiera de sus categorías, 

tendrán prioridad para obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o actividades 



 

 
 

económicas en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley 

General de Vida Silvestre, de las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 176 .- Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas, afromexicanos y los propietarios podrán realizar las 

acciones que se admitan en los términos de la presente Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, 

extracción, aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos. 

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medidas necesarias para 

garantizar la integridad del patrimonio de biodiversidad nacional, incluidos los organismos generados en 

condiciones naturales y bajo cultivo por los productores, así como la defensa de los derechos de propiedad 

intelectual de las comunidades indígenas, afromexicanas y campesinos. 

Notas 

1 https://www.coneval.org.mx/  

2 https://www.conapred.org.mx/  

3 https://www.gob.mx/  

4 https://www.gob.mx/  

5 http://www.cedrssa.gob.mx/   

6 https://www.gob.mx/  

7 https://www.bancomundial.org/  

8 http://www.cedrssa.gob.mx/  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2021. 

Diputada Fabiola Rafael Dircio (rúbrica) 
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